
 

 

QUILLA-22-240096 

 

Barranquilla, 10 de octubre de 2022 

 

 

Honorables 

CONSEJALES DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA 

concejodebarranquilla@concejodebarranquilla.gov.co. 

E.           S.          M.  

 

  

Asunto: INFORME DE GESTION 

 

 

 

Cordial saludo: 

 

De conformidad con lo señalado en el Acuerdo 001 DEL 6 DE DICIEMBRE DE 1995, 

“Mediante el cual se reglamenta el trabajo interno del Concejo Distrital de Barranquilla y se 

dictan otras disposiciones”, y especialmente en la que establece que los secretarios de 

Despacho del Distrito y los Gerentes de entes descentralizados rendirán informes de 

gestión, dentro de los diez (10) primeros días del tercer período de sesiones de cada año;  

nos permitimos adjuntarle al presente los Veintiún (21) ejemplares impresos del “Informe 

de Gestión Administrativa Alcaldía Local de Riomar al Concejo Distrital (ENE-SEP 2022). 

 

En espera de que la información allí contenida sea de utilidad para los efectos y fines que 

su dignidad considere. 

 
 

Cordialmente, 

 

 

 

 

BRYAN CORREDOR MORALES 

Alcalde Local 

Alcaldía Local Riomar 

 
Anexos  

COPIA:informe de gestión 


